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Señores 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Manizales.  
 

 
 

Rad:   325-2023. 
Asunto:  Respuesta a la demanda. 

Ref:   Ordinario de primera instancia.  
Dte:   JUAN CARLOS PEREZ. 

Ddo:   PROTECCION S.A. y OTROS 
 

 
BYRON RAMIREZ P., identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.097.139 de Pereira, abogado inscrito y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 74.458 del Consejo Superior de la Judicatura y 

actuando como Representante Legal y abogado inscrito de “BYRON 

RAMIREZ P. ABOGADOS S.A.S.” sociedad que a su vez actúa como representante y 

apoderada de  la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Protección S.A., según E.P. No. 656 del 05 de julio del 2019 de 

la Notaria 14 del Círculo de Medellín; sociedad fusionada por absorción con 

ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A., mediante 

escritura pública N° 2086 de la Notaria 14 del Circulo de Medellín, del. 26 

de diciembre de 2012, debidamente inscrita y protocolizada tal como consta 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia,  me permito con todo respeto 

dar respuesta a la demanda, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto de acuerdo con la información que reposa dentro 

del expediente administrativo, sin embargo indicaremos que tanto la fecha 

de nacimiento como la edad de una persona no son circunstancias 

susceptibles de prueba por confesión, por ello la parte demandante deberá 

acreditarlo con la prueba idónea, en este caso en particular expedida por la 

autoridad notarial competente. 

 

AL SEGUNDO: Es un hecho que no le consta fidedignamente a mi representada 

por tratarse de un aspecto que debe certificar una entidad diferente a esta que da 
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respuesta a la demanda. Diremos además que si bien esta AFP tiene acceso a la 

información que se contiene al interior de la plataforma virtual (Web) del archivo 

laboral masivo, lo cierto es que esta es alimentada por las entidades públicas 

correspondientes, cuya coordinación está a cargo de la OBP (Ministerio de 

Hacienda), lo anterior, pese a que dicha información se vea reflejada en la historia 

laboral.  

 

AL TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: Es cierto. 

 

AL SEXTO: Es cierto. 

 

AL SEPTIMO: Es cierto, ello en virtud de lo disciplinado por el Art. 13 de la Ley 

100 de 1993, el que reza:   

“El Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: La 

selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 
cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 
forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 

de la presente ley.” 

 

A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 

692 de 1994 que dice: 

 
 ”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias 
de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 
demás prestaciones económicas a que haya lugar.  

 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 

es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 
vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 
informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 

traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste cancele los 
aportes a la entidad que corresponda.  

 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al 
momento de vincularse a una determinada administradora“ 

 

Es así que una vez la persona elige de manera libre y espontánea la entidad y/o el 

régimen pensional al que desea pertenecer, procede el diligenciamiento del 
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formulario de afiliación respectivo, formulario que debe contener los requisitos 

contemplados en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, el que 

corresponde a la preforma adoptada por la Superintendencia Financiera a 

través de las Circulares 034 y 037 de 1994.  

    

En este caso concreto al suscribir la solicitud de vinculación, en ella se lee: “HAGO 

CONSTAR  QUE LA SELECCIÓN DE RÉGIMEN  DE AHORRO INDIVIDUAL, CON SOLIDARIDAD LA HE 

EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y SIN PRESIONES, MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO A 

PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES Y 

QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA SOLICITUD SON VERDADEROS. AUTORIZO A 

PENSIONES Y CESANTÍAS SANTANDER PARA QUE TRAMITE A MI NOMBRE LA EMISION DE MI 

BONO PENSIONAL.”  

 

AL OCTAVO: Es cierto. 

 

AL NOVENO: Es cierto. 

 

AL DECIMO:  Es cierto. 

 

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL DECIMO TERCERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL DECIMO CUARTO: No es cierto, este argumento suele ser recurrente al 

interior de los escritos  inaugurales de quienes  pretenden como en este caso 

en particular la nulidad de la afiliación  al RAIS,  demandas que resultan ser 

todas una plantilla  genérica, sin precisar disímiles diferencias que 

identifiquen con certeza las condiciones de tiempo, modo y lugar del 

acto jurídico del traslado,  lo cierto es que de conformidad con la historia 

laboral, no podemos  considerar  que ha de asistirle la razón en cuanto  su cometido,  

ello en la medida en que habiendo  cotizado dentro del término que ha transcurrido 

entre la época en que hubo de vincularse  primigeniamente  al sistema  de 

seguridad social y la oportunidad para la cual  hubo de entrar en vigor  la Ley 100 



        BBYYRROONN  RRAAMMIIRREE ZZ  PP..       
                      AA BB OO GG AA DD OO SS   SS .. AA .. SS ..       
  UU..  LLIIBBRREE--    UU..  SSAANNTTOO  TTOOMMAASS--  UU..  DDEELL  RROOSSAARRIIOO  
        UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  EEXXTTEERRNNAADDOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  
        RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  YY      DDAAÑÑOO      RREESSAARRCCIIBBLLEE  

                        SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL--      PPEENNSSIIOONNEESS    
                                CCAASSAACCIIOONN  CCIIVVIILL  YY  LLAABBOORRAALL            
  

                                                        ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

                                                              CCAARRRREERRAA    77ªª    NNºº  1199--  2288  OOFF..660055      EEDDIIFFIICCIIOO  TTOORRRREE  BBOOLLIIVVAARR--  PPEERREEIIRRAA  
                                                                                                                                TTEELLEEFFAAXX  33  2244  5533  4400      CCEELL    331155  55332211776644                            

 

de 1993 (régimen de transición) para esta última fecha, no contaría  con 15 años 

de servicios efectivamente cotizados al sistema, tampoco con la edad . 

 

En relación con lo anterior  pensamos  que todo lo contrario  hubo de ocurrir, ello bajo 

la  posibilidad según la cual la exposición de motivos del asesor de turno haya 

llevado  o dado lugar a la convicción del actor(a) en cuanto por lo conveniente a 

decidir trasladarse; razones que son ampliamente conocidas y que de primera mano 

hubo de tener la oportunidad de evaluar, por haber estado vinculado(a) al RAIS por 

un tiempo prolongado, aspectos tales como: A.) El que dependiendo del capital 

pueda uno pensionarse anticipadamente, esto es antes de la edad mínima para la 

pensión de vejez;  B.) La posibilidad de beneficiarse de la devolución de los saldos  a 

favor de sus herederos en caso de no existir beneficiarios para la pensión de 

sobrevivencia; C.)  La devolución del total del saldo para si en caso de no haber 

alcanzado a reunir  el total  de los requisitos  legales para optar al  beneficio pensional; 

D.)  ó poder ser beneficiario de la pensión de vejez habiendo cotizado el mínimo de 

semanas requeridas  aún sin haber reunido el capital suficiente para el financiamiento 

de la prestación  de conformidad con  el Art. 65 de la Ley 100  de 1994;  E.) Porque si 

el afiliado reúne el total de los requisitos  para pensionarse su reconocimiento ante un 

fondo privado no tarda significativamente la respuesta a su reclamación;  F.) La 

posibilidad de que  sus aportes se convierten en patrimonio sucesoral en un caso dado; 

G.) El hecho de ser el afiliado  el único titular de la cuenta de ahorro individual  en 

contraste con los Fondos Públicos cuyos ahorros  hacen parte de un fondo común; H.) 

Los rendimientos financieros  que le generan  sus aportes, abonados sobre el saldo de 

su cuenta de ahorro individual; I.) La posibilidad de seleccionar entre variadas 

modalidades de pensión. 

 

Además para la época del traslado lo legalmente reglado exigía una asesoría 

personalizada,  y que la suscripción de la solicitud de afiliación fuera libre 

voluntaria y espontánea Art.114 Ley100/93. El deber de acreditar la asesoría 

con soportes físicos, de lo cual se conservara memoria escrita, apenas si 

surge con la Ley 1748 del 2014 y su Decreto reglamentario 2071 de 2015. 

 

AL DECIMO QUINTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto 

que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 
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AL DECIMO SEXTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto 

que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL DECIMO SEPTIMO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL DECIMO OCTAVO:  Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
 

AL DECIMO NOVENO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO PRIMERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO TERCERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL VIGESIMO CUARTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL VIGESIMO QUINTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL VIGESIMO SEXTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL VIGESIMO SEPTIMO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL VIGESIMO OCTAVO:  Es un hecho que no nos consta salvo por lo que lo 

afirma la misma parte demandante, por ello y por tratarse de una afirmación 
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esta deberá demostrarse dentro del plenario cuya carga probatoria no le 

corresponde a mi representada, en cambio sí a la parte actora.  

 

Sin embargo no es un hecho es una consideración que no obedece en lo absoluto 

a los presupuestos fácticos sobre los cuales la parte demandante pueda fundar el 

petitum de su demanda, (cual es el acreditar la ineficacia de su traslado) ello en la 

medida  en que al interior del RAIS  la prestación se causa  en proporción al total 

del capital ahorrado en la cuenta pensional del afiliado a diferencia del RPM que se 

basa en promedios del IBC, circunstancias jurídicas  de las cuales  es responsable 

el legislador y no los fondos  privados de pensiones. 

 

 
AL VIGESIMO NOVENO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL TRIGESIMO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un aspecto que 

tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL TRIGESIMO PRIMERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 
AL TRIGESIMO SEGUNDO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL TRIGESIMO TERCERO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL TRIGESIMO CUARTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL TRIGESIMO QUINTO: Es un hecho que no nos consta por tratarse  de un 

aspecto que tanto mi representada como este agente judicial desconocen. 

 

AL TRIGESIMO SEXTO:  Es cierto. 

 

AL TRIGESIMO SEPTIMO: Es cierto. 

AL TRIGESIMO OCTAVO: Es cierto. 
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EENN  CCUUAANNTTOO  AA  LLAASS  PPRREETTEENNSSIIOONNEESS  
  

Con fundamento en los hechos de excepción que se contienen dentro de 

este memorial de respuesta a la demanda, las razones de la defensa y 

nuestros fundamentos de derecho, esta entidad se opone a la 

declaración  de nulidad por omisión en la información y/o  por 

inducción a error de parte  de la Administradora que participara del 

traslado, teniendo por entendido que dicho suceso jurídico no debe 

adolecer de vicios  en el consentimiento que deban recaer  sobre la 

voluntad del (de la) actor(a) porque no existieron precisamente las 

maniobras preterintencionales que se le endilgan.  

Diremos además respecto de cada una de ellas.  

 

I.- PRETENSIONES PRINCIPALES.- 

 

A.- DECLARATIVAS: 

 

A la primera: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la segunda: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la tercera: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la cuarta: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la quinta: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 
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susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 
A la sexta: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la séptima: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 
A la octava: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la novena: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

 



        BBYYRROONN  RRAAMMIIRREE ZZ  PP..       
                      AA BB OO GG AA DD OO SS   SS .. AA .. SS ..       
  UU..  LLIIBBRREE--    UU..  SSAANNTTOO  TTOOMMAASS--  UU..  DDEELL  RROOSSAARRIIOO  
        UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  EEXXTTEERRNNAADDOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  
        RREESSPPOONNSSAABBIILLIIDDAADD  YY      DDAAÑÑOO      RREESSAARRCCIIBBLLEE  

                        SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL--      PPEENNSSIIOONNEESS    
                                CCAASSAACCIIOONN  CCIIVVIILL  YY  LLAABBOORRAALL            
  

                                                        ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

                                                              CCAARRRREERRAA    77ªª    NNºº  1199--  2288  OOFF..660055      EEDDIIFFIICCIIOO  TTOORRRREE  BBOOLLIIVVAARR--  PPEERREEIIRRAA  
                                                                                                                                TTEELLEEFFAAXX  33  2244  5533  4400      CCEELL    331155  55332211776644                            

 

B.- CONDENATORIAS: 

 

A la primera: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

De acuerdo con ello, esta pretensión  acarrea una  contradicción insalvable, 

según la cual procura el(la) actor(a) la ineficacia de la afiliación al RAIS, lo que 

supone, no exista solución de continuidad de su vinculación con el 

RPM, en tanto que así las cosas, de suyo propio sea necesario recordar que 

dicho régimen no genera rendimientos financieros respecto de los 

aportes, sin embargo apunta  su petición a que el operador bajo la figura 

exótica de una ficción jurídico legal aparatosamente presuma válida su  

vinculación al RAIS única y exclusivamente para poder derivar de tal 

ficción el beneficio de unos rendimientos financieros, lo cual entonces 

resulta totalmente incompatible porque un beneficio de esta naturaleza 

respecto de una entidad ante la cual el (la) demandante nunca se encontró 

jurídicamente afiliado(a) desbordaría  el más elemental  sentido común  

desde el punto de vista de los efectos de  la ineficacia de un acto jurídico 

de naturaleza asistencial, porque como  sabemos la ineficacia  a diferencia  de 

la nulidad, (en tanto se presuma  su validez y no haya  sido decretada) con 

aquella el acto no nace a la vida jurídica, en consecuencia por ello se torna 

inexistente, no siendo  posible en conclusión el que este pueda producir 

efectos legales y mucho menos rendimientos financieros. 
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A la segunda: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

De acuerdo con ello, esta pretensión  acarrea una  contradicción insalvable, 

según la cual procura el(la) actor(a) la ineficacia de la afiliación al RAIS, lo que 

supone, no exista solución de continuidad de su vinculación con el 

RPM, en tanto que así las cosas, de suyo propio sea necesario recordar que 

dicho régimen no genera rendimientos financieros respecto de los 

aportes, sin embargo apunta  su petición a que el operador bajo la figura 

exótica de una ficción jurídico legal aparatosamente presuma válida su  

vinculación al RAIS única y exclusivamente para poder derivar de tal 

ficción el beneficio de unos rendimientos financieros, lo cual entonces 

resulta totalmente incompatible porque un beneficio de esta naturaleza 

respecto de una entidad ante la cual el (la) demandante nunca se encontró 

jurídicamente afiliado(a) desbordaría  el más elemental  sentido común  

desde el punto de vista de los efectos de  la ineficacia de un acto jurídico 

de naturaleza asistencial, porque como  sabemos la ineficacia  a diferencia  de 

la nulidad, (en tanto se presuma  su validez y no haya  sido decretada) con 

aquella el acto no nace a la vida jurídica, en consecuencia por ello se torna 

inexistente, no siendo  posible en conclusión el que este pueda producir 

efectos legales y mucho menos rendimientos financieros. 
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A la tercera: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

Al respecto el perjuicio irrogado, tal cual lo ha concebido  la jurisprudencia y la 

doctrina  moderna debe obedecer a la existencia de un daño indemnizable, el 

que debe ser cierto, esto es, realmente existente. Se excluyen los daños 

hipotéticos o eventuales. Además el daño tiene que ser actual, o futuro cuando 

éste surja con posterioridad según racional certidumbre. Se entienden incluidos 

tanto los daños patrimoniales como los daños morales (entre otros). La prueba del 

daño, de su extensión y alcance corresponde al perjudicado y no a la AFP 

por no tratarse de una negación indefinida, la que ameritaría la inversión  de la 

carga de la prueba.    

 

En cuanto la relación de causalidad o nexo causal entre el comportamiento ó 

conducta que origina  el daño y el perjuicio propiamente dicho existiendo  

pluralidad de causas, habrá de determinarse cual la causa eficiente, teorías: 

 

 (teoría de la equivalencia) si existiese múltiple causalidad. En cambio si es única, 

son sus criterios; causa probable (teoría de la causa adecuada), siendo el hecho  mas 

próximo, (teoría de la causa próxima) siendo el hecho  con más fuerza determinante 

del daño (teoría de la causa eficiente). 

 

En cuanto el criterio de imputación de la responsabilidad. En principio, la legislación 

exigía exclusivamente un criterio basado en la culpa o negligencia del agente 
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(teoría subjetiva), pero en la actualidad se aceptan criterios distintos (teoría del 

riesgo) y  por último los supuestos de atribución autonómica o ex lege de 

responsabilidad (teoría objetiva o estricta). 

 

Para que se configure la responsabilidad, se requiere de una conducta irrefgular 

o acto antijurídico, esto es, un proceder al margen del deber ser del derecho 

(Art. 271 Ley 100/93), un daño y perjuicio, que exista relación de causalidad 

entre el daño y el comportamiento del individuo a quien se le imputa su 

producción y un factor de atribución  tanto fáctica como jurídica de la 

responsabilidad. 

  

Sobre estos presupuestos, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia precisó 

que el daño es indemnizable, cuando su causación es imputable a un sujeto 

distinto al afectado. Además, para que exista ese daño, es necesario que este 

sea cierto y personal. 

  

En cuanto a la certeza, señaló que es una circunstancia que atañe a la 

materialidad de la lesión, puesto que es la real y efectiva conculcación del 

derecho, interés o valor protegido jurídicamente. 

  

El daño, resalta la jurisprudencia debe ser inminente, no eventual. Si el daño 

está fundado en la posibilidad remota de obtener  o perder un beneficio, en el 

caso de que la acción dañina no se hubiese producido, será simplemente un 

daño hipotético, en consecuencia no indemnizable por ausencia de certeza  de 

responsabilidad del imputado respecto de su etiología. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo expuesto, 

sobre mi representada no podrá recaer responsabilidad 

patrimonial alguna porque su obligación contractual es de medio y 

no de resultado, ello en la medida en que siendo así, lo cierto es que  hoy se 

hace indefectible concluir sobre la total  incertidumbre del devenir previsional  

y total incertidumbre  de relación causal en cuanto la existencia del 

daño que alega haber sufrido la parte demandante, es así que por tratarse 

de una obligación de medio la carga de la prueba corresponde en su integridad 

al afectado y en tal sentido deberá demostrar que el resultado que 
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esperaba obtener no sé materializó por causa imputable a esta entidad 

y ello le será imposible acreditarlo porque tal y como  ha sido diseñado 

el sistema asistencial en Colombia, lo cierto es que de acuerdo con su 

arquitectura son los afiliados quienes asumen los riesgos y las 

contingencias propias del acontecer pensional, personal, laboral,  

económico, político, familiar, financiero, legislativo, prestacional y 

salarial, porque siendo conscientes los demandantes que dentro del RAIS el 

valor de la mesada pensional es directamente proporcional al total del valor 

de saldo ahorrado dentro de la cuenta individual pensional, mal podría 

pretenderse hacer creer que esté (el total del capital abonado en cuenta) 

resultase finalmente insuficiente para lograr la pensión a la que se aspira 

por culpa de la AFP, porque absurdo sería no reconocer o negarse a 

entender que ello obedeció a la insuficiente remuneración salarial o al 

relativo escaso ingreso base de cotización o a tiempos de cesación de 

relación laboral. Riesgos sobre los que mi representada no tuvo ni tiene 

participación alguna,  de manera que no existiendo protagonismo causal con 

cargo a esta entidad, por ello no podrá configurarse sobre esta el elemento de 

la responsabilidad por imputación fáctica o imputación  jurídica  en términos de 

la relación que debe existir entre la conducta contractual y el daño 

eventualmente ocasionado para concluir que este pueda ser atribuido a mi 

procurada. 

 

A la cuarta: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la quinta: No está dirigida en contra de mi representada.  

 

A la sexta: Nos oponemos a ella entonces porque para efectos de la condena en 

agencias en derecho y  costas procesales,  mi representada no debe resultar 

ser considerada en lo absoluto sujeto vencido en juicio por haber actuado 

conforme a derecho. 

 

A la séptima: Existe oposición entonces  a esta pretensión porque consideramos 

que mi representada no debe soportar la carga de una condena en ejercicio de las 

facultades ultra y/o extra petita por haber actuado conforme a derecho. 
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II.- PRETENSIONES SUBSIDIARIAS.- 

 

A la primera: No está dirigida en contra de mi representada. 

 

A la segunda: No está dirigida en contra de mi representada. 

 

A la tercera: No está dirigida en contra de mi representada. 

 

A la cuarta: No está dirigida en contra de mi representada. 

 

A la quinta: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

A la sexta: No está dirigida en contra de mi representada. 
 

A la séptima: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 
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voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

A la octava: No está dirigida en contra de mi representada. 
 

 
A la novena: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

A la décima: No está dirigida en contra de PROTECCION S.A. sin 

embargo nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión de esta 

agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 
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A la décima primera: Nos oponemos  a ella en la medida en que en opinión 

de esta agencia judicial el(la) señor(a)  JUAN CARLOS PEREZ, no pudo ser 

víctima de la omisión en la información en el momento de su decisión de 

trasladarse de régimen, concretándose  aquella (su decisión) en un acto de 

su propia  voluntad,  porque no es y no lo era  sujeto susceptible  de 

beneficiarse del régimen de transición, por no haber cotizado al sistema los 

15 años de prestación  de servicios que exige la ley y la jurisprudencia 

nacional, porque de haber reunido el requisito de la edad, la misma ley prevé  

que al respecto y por su migración hubo de proceder por ello la renuncia 

voluntaria a dicho régimen,  así  entonces  es  que tampoco pudo ser sujeto 

susceptible de engaño por no habérsele hecho incurrir en error sobre el 

objeto de la contratación en lo relativo a sus derechos 

prestacionales, características y condiciones del régimen que lo(la) acogía. 

 

De acuerdo con ello, esta pretensión  acarrea una  contradicción insalvable, 

según la cual procura el(la) actor(a) la ineficacia de la afiliación al RAIS, lo que 

supone, no exista solución de continuidad de su vinculación con el 

RPM, en tanto que así las cosas, de suyo propio sea necesario recordar que 

dicho régimen no genera rendimientos financieros respecto de los 

aportes, sin embargo apunta  su petición a que el operador bajo la figura 

exótica de una ficción jurídico legal aparatosamente presuma válida su  

vinculación al RAIS única y exclusivamente para poder derivar de tal 

ficción el beneficio de unos rendimientos financieros, lo cual entonces 

resulta totalmente incompatible porque un beneficio de esta naturaleza 

respecto de una entidad ante la cual el (la) demandante nunca se encontró 

jurídicamente afiliado(a) desbordaría  el más elemental  sentido común  

desde el punto de vista de los efectos de  la ineficacia de un acto jurídico 

de naturaleza asistencial, porque como  sabemos la ineficacia  a diferencia  de 

la nulidad, (en tanto se presuma  su validez y no haya  sido decretada) con 

aquella el acto no nace a la vida jurídica, en consecuencia por ello se torna 

inexistente, no siendo  posible en conclusión el que este pueda producir 

efectos legales y mucho menos rendimientos financieros. 
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HHEECCHHOOSS,,  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  YY    

RRAAZZOONNEESS  DDEE  DDEERREECCHHOO  DDEE  LLAA  DDEEFFEENNSSAA  
 

 

 

Con esta acción judicial se persigue dejar sin efectos la afiliación al RAIS de 

quien promueve esta acción judicial, sin embargo este agente comulga con la 

hipótesis según la cual la parte demandante efectivamente nunca fue víctima 

de la inducción a error que proclama dentro de su escrito inaugural.  

Según la doctrina de los actos propios “venire contra factum proprium non 

valet”, esta proclama el principio general del derecho que norma la 

inadmisibilidad de actuar  en contra de los propios actos ejecutados  por sí 

mismo, es decir que se prohíbe  que una persona  pueda ir en contra  de su 

propia decisión para limitar, restringir  o violentar los derechos  de otra, lo cual 

constituye un límite al ejercicio de los derechos subjetivos, particularmente en 

cuanto la exigencia de observar un comportamiento consecuente con la línea de 

nuestras propias decisiones para evitar burlar los compromisos jurídicos 

adquiridos. 

 

Un aspecto contundente que confirma nuestra hipótesis es la circunstancia 

particular de no haber hecho uso de la posibilidad del retracto en cuanto 

al período de gracia durante los años 2003 y 2004, con lo que se demuestra 

que no existía inconformidad alguna  en cuanto a su permanencia en el RAIS. 

 

Dispone el Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, que “El Sistema General de 

Pensiones tendrá las siguientes características:  

 

a. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 

empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en 

cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del 

artículo 271 de la presente ley.” 

 

A su vez la anterior disposición fue reglamentada por el Artículo 11 de Decreto 

692 de 1994 que dice: 
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 ”La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias 
de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar.  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores 

es libre y voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con 
vinculación contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada deberá ser 

informada por escrito al empleador al momento de la vinculación o cuando se 
traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste cancele los 
aportes a la entidad que corresponda.  

 

 

Así es entonces que los vicios del consentimiento siguiendo la lectura del Artículo 

1508 del Código Civil son el error, la fuerza y el dolo.  

 

El error de hecho, por virtud de lo señalado en el Artículo 1510 del mismo 

estatuto civil, este vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie 

del acto, o sobre la identidad de la cosa, errores que  no aparecen en el 

contrato de afiliación,  se insiste;  porque esta entidad  accionada en su 

momento, no fue  la promotora del traslado argumentando razones oscuras 

apoyadas en subterfugios, porque la parte accionante tuvo la firme  intención de 

trasladarse y oportunamente firmó la solicitud de vinculación sin reparo 

alguno.    

 

Frente a la nulidad de un acto jurídico, debemos manifestar que ésta es una 

situación genérica de invalidez, que provoca que sobre un acto jurídico no se 

desplieguen sus efectos legales. 

 

La declaración de nulidad busca proteger intereses que resultan vulnerados por no 

cumplirse las prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico, así, el artículo 

899 del Código Civil, dispone que “será nulo absolutamente el negocio jurídico 

en los siguientes casos: 

1.  Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra 

cosa; 

2.  Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 

3.  Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 

 

Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a 
la única nulidad posible para el caso particular, esto es, la relativa, 

estaría vencido el plazo de cuatro años para pedir la rescisión o nulidad de 

contrato previsto en el artículo 1750 ibídem…” (CSJ, Sala de Casación 
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Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, ponente 
Luis Javier Osorio López). 

 

Ha dicho la Corte Constitucional, mediante sentencia C-993 de 2006: 

(…) 

En el asunto que se examina, la previsión del error de hecho como vicio del 
consentimiento en la celebración de los negocios jurídicos, y la exclusión, con 

tal carácter, del error de derecho, es una expresión del ejercicio de dicha 
potestad de configuración normativa que respeta los mencionados límites, en 
particular los principios de autonomía de la voluntad privada y de 

igualdad invocados en los cargos de la demanda.  
 

En desarrollo del principio de seguridad jurídica, el ordenamiento civil 
colombiano adoptó el principio general del Derecho Romano según el cual la 
ignorancia del derecho no sirve de excusa (iuris ignorantia non excusa), con 

la consecuencia de que el error de derecho perjudica (iuris error nocet). Así lo 
estableció en el artículo 9º del Código Civil, en virtud del cual “la ignorancia 

de las leyes no sirve de excusa,...”.  

 

El artículo 2º de la Ley 797 de 2003, que modificó el literal e) de la Ley 100 de 

1993, señala: 

 

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el Régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 
la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado 

no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez”.       

(Subrayado fuera de texto) 

 

Así es que en materia de retracto, la ley en aras de proteger al cotizante al 

régimen de seguridad social en pensiones, ha establecido un período de (5) días 

hábiles desde la fecha en la cual manifestó la correspondiente selección, 

para que éste pueda retractarse  de su decisión de escogencia de régimen.  

 

Adicionalmente la Corte Constitucional examinó el art. 36 de la ley 100/93 y 

mediante sentencia C-789 de 2002 manifestó que cuando los afiliados al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad tuvieran 15 años de 

servicios a la entrada en vigor del nuevo sistema (Ley 100/93), NO 

perdían el Régimen de Transición, la Corporación señaló:  

“Primero- Declarar EXEQUIBLES los incisos 4º y 5º, del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, siempre y cuando se entienda que estas disposiciones no se 

aplican a quienes habían cumplido quince (15) años o más de servicios 
cotizados, al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en 

pensiones de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido en la parte motiva de 
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esta sentencia. Con todo, el monto de la pensión se calculará conforme al sistema 
en el que se encuentre la persona.  

“Segundo- Declarar así mismo EXEQUIBLE el inciso 5º del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, en el entendido que el régimen de transición se aplica a 
quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se 

trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido 
el requisito de quince (15) años o más de servicios cotizados al momento 

de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, y 
decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida, siempre y 
cuando: a) trasladen a éste todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro 

individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte 
legal correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima 

media. En tal caso, el tiempo trabajado les será computado en el régimen de 
prima media” (Negrilla fuera del texto). 

Rezó la Sentencia SU130/13: 
 
ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR PRESTACIONES ECONOMICAS 

PENSIONALES-Reglas jurisprudenciales para la procedencia 
 

DERECHOS ADQUIRIDOS, MERAS EXPECTATIVAS Y EXPECTATIVAS 

LEGITIMAS EN MATERIA PENSIONAL-Diferencias 
 

REGIMEN DE TRANSICION-Categorías de trabajadores que cubre 
 

BENEFICIARIOS DEL REGIMEN DE TRANSICION-Pierden tal condición las 
categorías i) y ii) de mujeres mayores de 35 y hombres mayores de 40, si se 
afilian o se trasladan al régimen de ahorro individual 

 
Los trabajadores que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y 

cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de 
edad si son hombres, pierden los beneficios del régimen de transición, en 
cualquiera de los siguientes eventos: (i) cuando el afiliado inicialmente y de 

manera voluntaria decide acogerse definitivamente al régimen de ahorro individual 
con solidaridad o (ii) cuando habiendo escogido el régimen de ahorro individual 

con solidaridad decide trasladarse al de prima media con prestación definida. En 
estos términos, los sujetos del régimen de transición, bien por edad o por tiempo 
de servicios cotizados, pueden elegir libremente el régimen pensional a cual 

desean afiliarse e incluso tienen la posibilidad de trasladarse entre uno y otro, 
pero en el caso de los beneficiarios del régimen de transición por cumplir el 

requisito de edad, la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que 
hagan al mismo, trae como consecuencia ineludible la pérdida de los 
beneficios del régimen de transición. En este caso, para efectos de adquirir el 

derecho a la pensión de vejez, los afiliados deberán necesariamente cumplir los 
requisitos previstos en el Ley 100/93 y no podrán hacerlo de acuerdo con las 

normas anteriores que los cobijaban, aun cuando les resulte más favorable. 
 

Según la sentencia S.L. 5339 del 27 de abril de 2016, MP Fernando 

Castillo C. la C.S de J.  precisa que la recuperación del régimen de transición 

tiene lugar solo en razón al tiempo de servicios cotizados y no por la 

edad: 

(…) 

Se previó entonces, que quienes a la entrada en vigencia del sistema general de 

pensiones tuvieran 35 ó más años de edad en el caso de las mujeres, y 40 ó 
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más años de edad en el de los hombres; o 15 ó más años de servicios 

cotizados podrían alcanzar la pensión de vejez o de jubilación con los requisitos 

de edad, tiempo de servicios o número de semanas cotizadas, y monto del régimen 

que se les venía aplicando con anterioridad a esa fecha. 

Ahora bien, la norma en comento en los incisos 4° y 5° estableció que el régimen de 

transición se perdía por el traslado al régimen de ahorro individual, caso en el 

cual dichas personas quedarían sujetas a las condiciones previstas para ese régimen. 

 

No obstante, en aquellas hipótesis en que el afiliado beneficiario del régimen de 

transición luego del traslado al régimen privado, decide retornar al de prima media, 

de conformidad con los citados incisos recupera la transición, siempre y cuando 

hubiera adquirido los beneficios del régimen en razón del tiempo de 

servicios o número de cotizaciones, esto es, haber prestado servicios o cotizado 

por 15 ó más años con anterioridad a la entrada en vigencia del sistema general de 

pensiones. 

(….) 

 

Al respecto de la carga de la prueba,  en sentencia C- 202 de 2005 la 

Corte Constitucional señaló:  

“(…)  por regla general cada parte tiene la carga de probar sus 
afirmaciones, con las excepciones establecidas en la ley. Así se aplica 

desde el Derecho Romano, conforme a los aforismos “onus probandi 
incumbit actori”, o sea que al demandante le incumbe el deber de 
probar los hechos en que funda su acción, y “reus in excipiendo fit 

actor”, es decir que el demandado cuando excepciona o se defiende se 
convierte en demandante para el efecto de tener que probar los hechos en 

que funda su defensa. (...)  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1.- Genérica ó innominada.- Con fundamento en los Artículos 282 y s.s. del 

CGP solicito se tenga como excepción cualquier hecho que probado dentro del 

proceso sea extintivo o impeditivo del derecho que reclama la parte 

demandante. 

 

2.- Prescripción.- Sin implicar confesión o aceptación de la totalidad de los 

hechos de la demanda, en cuanto a las obligaciones que se adaptaren a las 

pretensiones que le conciernen a  esta entidad  y que tuvieren más de tres (3) 

años, desde la fecha de su causación hasta la fecha de notificación de la 

presente demanda, de conformidad con los artículos 488 y 151 de los Códigos 

Sustantivo y Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, respectivamente, 

solicito se declare su prescripción, en subsidio que proceda la prescripción 

(caducidad) de 4 años para la acción de recisión de  conformidad con la 

normatividad sustantiva civil.  
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3.- Buena fe.- En virtud de la rectitud con que esta AFP ha actuado, 

entendiendo que  es una entidad administradora de los recursos de la seguridad 

social, los que debe administrar conforme a la ley y respondiendo a las razones 

atendibles de manera acorde con el respeto a los derechos de sus afiliados,  

solicitamos comedidamente se exonere a mi representada de 

responsabilidad alguna en cuanto al traslado de régimen  se refiere por no haber 

sido inductora a error  respecto del objeto del contrato y respecto del 

traslado.  

 

4.- Compensación.- Sin implicar confesión o aceptación del total de los hechos 

de la demanda, se propone esta excepción, teniendo en cuenta las sumas de 

dinero que hayan sido giradas y/o que sean en un futuro canceladas a favor de 

la parte promotora  de esta acción con cargo a mi representada. Se propone esta 

excepción en consideración a lo dipuesto por el artículo 282 del C.G.P, 

aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

5.-Exoneración de condena en costas.- Habrá de entenderse que a esta 

entidad demandada no le corresponde correr con una suerte adversa a su 

situación legal y es por ello entonces que rogamos al despacho que sobre esta 

no recaiga  condena en costas en la medida en que no siendo mi 

representada un sujeto susceptible de considerarse vencido  en juicio mal podría 

aplicarsele una norma que exige precisamente tal carácter. 

 

6.- Inexistencia de la obligación.- No habrá lugar a que esta entidad 

accionada deba asumir la carga de quien la reclama en cuanto que los hechos 

que se contienen dentro de la demanda  y que  enuncia  la  parte actora  como  

fundamento  de  sus pretensiones, estos no guardan coincidencia técnica alguna 

con la realidad y con los supuestos de hecho normativos que exige la ley porque 

a esta no le asiste la razón en cuanto sus pretensiones se refiere.  

 

7.- Falta de causa para pedir.- Consistente en que los supuestos de hecho 

exigidos en la norma para acceder a las pretensiones no coinciden en lo absoluto 

con la realidad circunstancial que deba caracterizar el estado de cosas que ofrezca 

una realidad material para entonces reconocer la posibilidad del traslado, por no 

haber existido vicios sobre su consentimiento. 
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8.- Falta de legitimación en la causa y/o ausencia de personería 

sustantiva por pasiva de mi representada.- Ello por no tener 

responsabilidad alguna en cuanto a la pretensión reclamada. 

 

Al respecto “La legitimación en la causa consiste en la identidad de las partes que 

figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de la pretensión procesal con las 
personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas 

pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 
demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de 

las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 
contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 
correlativa alegada”. Subrayado Fuera de texto, Consejo de Estado, 23 de octubre 

de 1990, expediente No. 6054. 

 

La legitimación en la causa ha dicho la Corte Suprema es en el demandante la 

cualidad del titular del derecho subjetivo que invoca y en el demandado la 

calidad de obligado a ejecutar la prestación correlativa, por lo tanto las 

normas sobre legitimación, no solo resuelven quienes están legitimados para 

intervenir en el proceso, sino quienes deben o pueden intervenir como 

accionantes o como accionados en una causa en la que no figuran aún.  

 

El medio formal para individualizar el derecho de acción es la demanda y aunque 

en ella    se enseña cual es la parte legitimada por pasiva, es necesario recurrir a 

las leyes sustantivas y adjetivas, que son las que determinan quienes deben ser 

partes legítimamente consideradas como tal.  

 

La responsabilidad puede ser prestacional, contractual o extracontractual según 

sea el hecho congénito del derecho sustantivo o del derecho subjetivo. 

 

Ordinariamente los derechos de los particulares resultan de la manifestación de 

la voluntad autónoma a la cual la misma ley concede la eficacia de constituirse 

en ley entre los contratantes, y que no puede invalidarse sino por el 

consentimiento mutuo o por causas legales. Razón por la cual los actos 

jurídicos se consideran en forma rigurosa como fuentes de derecho.   

 

Esta entidad demandada no se encuentra obligada entonces a ejecutar 

la petición que implora la parte actora, esto es, no es la indicada en 

responder por lo que se reclama pues se reconoce tácitamente en su 
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demanda no reunir los requisitos legales para ser posible su traslado por 

no haber existido vicios del consentimiento en la oportunidad del traslado.  

 

9.- Inexistencia de la fuente de la obligación.- En estrecha relación con la 

excepción anterior emerge el fenómeno de la falta de la fuente para el 

nacimiento de la obligación que se exige. 

 

Hoy según lo postulado dentro del líbelo, quiere la parte demandante le sea 

reconocida la posibilidad del traslado a través de la declaratoria  de nulidad de su 

afiliación ante el RAIS, sin embargo a nuestro juicio, no le asiste razón alguna para 

ello, por cuanto que, es precisamente la circunstancia la que rodea los 

acontecimientos en orden a determinar que a cargo de esta entidad demandada no 

se configura en ella el carácter de responsable, simplemente porque la ley  

expresamente señala la exigencia de la densidad de semanas cotizadas, 

requisitos que hoy  y desde su traslado  fueran ausentes,  porque respecto 

del requisito de la edad en caso de haberse verificado, este se conjuraría con la SL 

5339 del 27/04/2016 (antes citada). 

 

10.- Inexistencia de la causa por inexistencia de la oportunidad.-

Excepción que comparte plenamente los planteamientos de la anterior 

excepción bajo el entendido según el cual es tarde para su intención el querer 

regresarse a COLPENSIONES  para cuyo propósito debió acometer sus 

acciones con anterioridad a la oportunidad en la cual cumplió con los 

requisitos para pensionarse. 

 

11.- Ausencia de perjuicios morales  y materiales irrogados por parte 

de esta entidad llamada a juicio.-Excepción que se fundamenta como se  

expresará en el hecho aquel según el cual la parte que promueve este juicio no 

resulta  ser sujeto  susceptible de beneficio  del régimen de transición, por no 

ser abrazado por la jurisprudencia nacional, en tal sentido y por ello inexiste 

totalmente la posibilidad de señalar en general a los Fondos Administradores  

de Pensiones (del sector privado) como responsables de un perjuicio 

asistencial, el que además  de no haberse causado por no existir por ello  no 

podrá ser demostrado. 
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12.- Afectación de la estabilidad financiera del sistema en caso de 

acceder al traslado: La cual fundamentamos con apartes jurisprudenciales 

así: 

(Fracciones de la C-1024 de 2004 Corte Constitucional).  

 

Es necesaria y adecuada la medida de impedir el traslado cuando falten diez 

(10) años o menos para adquirir el derecho a la pensión de vejez, pues este 

“período de carencia o de permanencia obligatoria, permite, en general, una 

menor tasa de cotización o restringe la urgencia de su incremento, al compensar 

esta necesidad por el mayor tiempo que la persona permanecerá afiliado a un 

régimen, sin generar los desgastes administrativos derivados de un traslado 

frecuente y garantizando una mayor utilidad financiera de las inversiones, puesto 

que éstas pueden realizarse a un largo plazo y, por ello, hacer presumir una 

creciente rentabilidad del portafolio conformado por la mutualidad del fondo común 

que financia las pensiones en el régimen de prima media con prestación definida”.  

 
13.- Excepción de mérito seguro previsional.-  Inexistencia de la 

obligación de devolver el seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o 

la ineficacia de la afiliación por falta de causa jurídica y ausencia de 

fundamento normativo y porque afecta derechos de terceros de buena fe. 

 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen 

de Prima Media como en el de Ahorro Individual de los afiliados al Sistema 

General de Pensiones se destinan a pagar la comisión de administración y el 

SEGURO PREVISIONAL, para que en caso de siniestro por invalidez o 

sobrevivencia dicha entidad pague la suma adicional necesaria para financiar 

la pensión. 

 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y 

condiciones generales bajo las cuales deben operar "los seguros que contraten 

las administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para 

financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)". Así mismo, el 

Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó 

las reglas particulares aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, 
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respecto de las cuales la Superintendencia Financiera impartió instrucciones a 

través del Capítulo II numeral 3.2 de la Circular Externa Básica Jurídica 007 

de 1996. 

 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de 

las aseguradoras en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

constituye un componente de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, en la 

medida en que se concreta al pago de la suma adicional requerida para 

completar el capital que financie el monto de pensión por estos conceptos, y 

para que la aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la 

Administradora de Fondos de Pensiones le paga un SEGURO PREVISIONAL 

proveniente del Ingreso Base de Cotización de los afiliados al Sistema General 

de pensiones.  

 

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia 

de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual  y se condene a mi 

representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual a 

Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes de la 

cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados con la 

buena gestión de mi representada,  pero NO es procedente que se ordene 

trasladar lo concerniente a lo que mi representada descontó por SEGURO 

PREVISIONAL, toda vez que dicho porcentaje fue descontado con base en la 

Ley y fue girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, 

quien es un tercero de buena fe.  

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los 

terceros de buena fe, cuando se declara la nulidad del negocio jurídico de la 

siguiente manera: «De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado 

pueden llegar a constituirse legítimos intereses en el mantenimiento de la 

situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los terceros que 

no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la 

doctrina contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base 

a la confianza que suscita un derecho aparente; los que no pudieron advertir 

un error no reconocible; los que ‘obrando con cuidado y previsión’ se 

atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los 
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términos que se desprenden de la declaración y no a los que permanecen 

guardados en la conciencia de los celebrantes”. 

 

En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a 

devolver el valor del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de 

la cuenta de ahorro individual se descontó dicho seguro y se le pagó a una 

aseguradora para que en caso que hubiera existido un siniestro de invalidez o 

sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las pensiones 

por dichos conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya fue pagado 

mes a mes a la aseguradora y mi representada ya está imposibilitada para 

recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que en este caso la 

aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el 

contrato suscrito entre el afiliado y mi representada. 

 

14.- Excepción de mérito cuotas de administración.- Inexistencia de la 

obligación de devolver la comisión de administración cuando se declarara la 

nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa 

 

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar 

los aportes que ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de 

cada aporte del 16% del IBC que ha realizado la demandante al Sistema 

General de Pensiones, la AFP ha descontado un 3% para cubrir los gastos de 

administración antes mencionados y para pagar el seguro previsional a la 

compañía de seguros, descuento que se encuentra debidamente autorizado en 

el artículo 20 de la ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003,  y 

que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual como para el Régimen 

de Prima Media. 

 

Durante todo el tiempo que la demandante ha estado afiliada al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por esta administradora, mi representada 

ha administrado los dineros que la misma ha depositado en su cuenta de 

ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y 

cuidado, pues esta AFP  es una entidad financiera experta en la inversión de 

los recursos de propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha gestión de 

administración se ve evidenciada en los buenos rendimientos financieros que 
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ha generado la cuenta de ahorro individual de la demandante, los cuales se 

pueden observar en el movimiento de cuenta que se adjunta como prueba a 

esta contestación. 

  

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de 

la afiliación al RAIS y se condene a mi representada a devolver los dineros de 

la cuenta de ahorro individual de la demandante a Colpensiones, únicamente 

será procedente la devolución de los aportes de la cuenta de ahorro individual 

más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de mi 

representada, pero NO es procedente que se ordene la devolución de lo que 

mi representada descontó por comisión de administración, toda vez que se 

trata de comisiones ya causadas durante la administración de los dineros de la 

cuenta de ahorro individual de la demandante, descuentos realizados 

conforme a la ley y como contraprestación a una buena gestión de 

administración, como es legalmente permitido frente a cualquier entidad 

financiera.  

 

Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil 

que habla de los efectos de la declaratoria de nulidad “La nulidad 

pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 

partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio 

de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. En las restituciones 

mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 

pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las 

especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del abono de 

las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en 

consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las 

partes; todo ello según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto 

en el siguiente artículo.  

 

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la 

afiliación es que las cosas vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se 

debe entender que el contrato de afiliación nunca existió y por ende nunca 

esta AFP debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro individual, 
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los rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se 

debió cobrar una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 

habla de las restituciones mutuas, intereses, frutos y del abono de 

mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare una 

ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió 

contrato, no se puede desconocer que el bien administrado produjo unos 

frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora que obtuvo el afiliado son 

los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la buena 

gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la comisión de 

administración, la cual debe conservar si efectivamente hizo rentar el 

patrimonio del afiliado. 

 

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no 

pueden desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen 

que ver con el derecho laboral y de la seguridad social, toda vez que si se 

aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del derecho privado 

mediante la restitución completa de las prestaciones que uno y otro 

hubieren dado o recibido, se llegaría a la conclusión que el afiliado debe 

devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la comisión 

de administración al afiliado, toda vez que si la comisión nunca se debió 

haber descontado, tampoco nunca debieron haber existido rendimientos.  

 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden 

desconocerse fue puesta de presente por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No.  31989 del 

nueve (9) de septiembre de dos mil ocho (2008), Magistrado 

Ponente Eduardo López Villegas, cuando manifestó que “Las 

consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las 

prestaciones  acaecidas no es plenamente retroactiva como lo 

determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen 

cabida enteramente en el derecho social, de manera que a 

diferencia de propender por el retorno al estado original, al 

momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la 

restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren 

dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar 
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situaciones consolidadas ya en el ámbito del  derecho laboral ora en 

el de la seguridad social”.  

 

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a 

mi representada  devolver a Colpensiones los aportes de la demandante, 

los rendimientos generados y adicionalmente lo descontado por comisión de 

administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin 

causa a favor de la demandante, pues estaría recibiendo unos 

rendimientos generados por la buena administración de mi representada, 

sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión realizada, realizando 

el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni con la ley, en 

detrimento del patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho a 

la igualdad y privilegiando de manera injustificada a una de las dos partes 

del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi 

representada. 

 

Se solicita sólo sea ordenada la devolución de los aportes más los 

rendimientos financieros, y en ningún caso se debe obligar a mi 

representada a devolver conjuntamente los rendimientos y la comisión de 

administración, toda vez que se trata de prestaciones ya acaecidas, por lo 

que no puede desconocerse que la cuenta de ahorro individual produjo 

unos rendimientos gracias a la buena gestión de la AFP, la cual a su vez 

cobró una comisión para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto son 

conceptos excluyentes, es decir que no se pueden devolver los dos al 

afiliado, pues no hay causa ni fáctica ni jurídica para hacerlo, toda vez que 

se estaría desconociendo el trabajo que durante años ha realizado mi 

representada, vulnerándose a la AFP el derecho a las restituciones mutuas 

con frutos, intereses y mejoras, y la igualdad de trato en el marco de una 

relación contractual presidida de buena fe.  

 

15.- Inexistencia de responsabilidad por inexistencia de sus 

elementos esenciales contractuales de carácter asistencial.- 

Respecto del perjuicio que se alega irrogado y la responsabilidad qué 

pretende la parte demandante endilgarle a mi representada procurando 

imputarle el daño ocasionado en cuanto la diferencia del valor de las 
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mesadas pensionales en uno u otro régimen y en cuanto la diferencia  entre 

el valor de los saldos ante  el RAIS y el que hubiese reunido en el RPM de 

no haber migrado, diremos: 

 

La responsabilidad civil es la obligación de resarcir que surge como 

consecuencia del daño provocado por un incumplimiento contractual 

responsabilidad contractual o de reparar el daño que se ha ocasionado a otro con 

el que no existía un vínculo previo (responsabilidad extracontractual),  

habitualmente mediante el pago de una indemnización de perjuicios. Díez-

Picazo define la responsabilidad como «la sujeción de una persona que 

vulnera un deber de conducta impuesto en interés de otro sujeto a la 

obligación de reparar el daño producido». 

 

En materia contractual, las obligaciones se clasifican habitualmente como 

de medio y de resultado, aspecto de gran importancia al determinar la 

responsabilidad, porque el incumplimiento,  esencial para que la 

responsabilidad se produzca, depende de la clase de obligación del 

contrato.  

 

Cuando el contrato obliga a una persona a algo determinado, sea ésta una 

acción o una abstención (hacer o no hacer), esta obligación se considera de 

resultado. Tal es el caso de un transportador que se obliga a llevar 

determinada mercancía a un destino en particular. La responsabilidad es 

objetiva, pues la víctima sólo debe probar que el resultado no ha sido 

alcanzado. 

 

De otra parte, en aquellos casos en que el contrato sólo obliga al deudor a  

cumplir con su deber de diligencia por resultar imposible preveer el 

futuro y/o el resultado,  la obligación es considerada de medios. Este es 

el caso de la obligación que tiene un médico respecto de su paciente.  En 

cuyo caso, la carga de la prueba le corresponde a la víctima o demandante, 

quien deberá demostrar  el daño ocasionado, al igual ocurre en materia 

asistencial.  
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En cuanto la relación de causalidad o nexo causal entre el comportamiento ó 

conducta que origina  el daño y el perjuicio propiamente dicho existiendo  

pluralidad de causas, habrá de determinarse cual la causa eficiente, teorías: 

 

 (teoría de la equivalencia) si existiese múltiple causalidad. En cambio si es 

única, son sus criterios; causa probable (teoría de la causa adecuada), siendo el 

hecho  mas próximo, (teoría de la causa próxima) siendo el hecho  con más 

fuerza determinante del daño (teoría de la causa eficiente). 

 

En cuanto el criterio de imputación de la responsabilidad. En principio, la legislación 

exigía exclusivamente un criterio basado en la culpa o negligencia del 

agente (teoría subjetiva), pero en la actualidad se aceptan criterios distintos 

(teoría del riesgo) y  por último los supuestos de atribución autonómica o ex 

lege de responsabilidad (teoría objetiva o estricta). 

 

Para que se configure la responsabilidad, se requiere de una conducta 

irrefgular o acto antijurídico, esto es, un proceder al margen del deber ser 

del derecho (Art. 271 Ley 100/93), un daño y perjuicio, que exista relación 

de causalidad entre el daño y el comportamiento del individuo a quien se le 

imputa su producción y un factor de atribución  tanto fáctica como jurídica 

de la responsabilidad. 

  

Sobre estos presupuestos, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

precisó que el daño es indemnizable, cuando su causación es imputable a 

un sujeto distinto al afectado. Además, para que exista ese daño, es 

necesario que este sea cierto y personal. 

  

En cuanto a la certeza, señaló que es una circunstancia que atañe a la 

materialidad de la lesión, puesto que es la real y efectiva conculcación del 

derecho, interés o valor protegido jurídicamente. 

  

El daño, resalta la jurisprudencia debe ser inminente, no eventual. Si el 

daño está fundado en la posibilidad remota de obtener  o perder un 

beneficio, en el caso de que la acción dañina no se hubiese producido, será 

simplemente un daño hipotético, en consecuencia no indemnizable por 
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ausencia de certeza  de responsabilidad del imputado respecto de su 

etiología. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo anterior y de conformidad con lo 

expuesto, sobre mi representada no podrá recaer 

responsabilidad patrimonial alguna porque su obligación 

contractual es de medio y no de resultado, ello en la medida en que 

siendo así, lo cierto es que  hoy se hace indefectible concluir sobre la 

total  incertidumbre del devenir previsional  y total incertidumbre  de 

relación causal en cuanto la existencia del daño que alega haber 

sufrido la parte demandante, es así que por tratarse de una obligación de 

medio la carga de la prueba corresponde en su integridad al afectado y en 

tal sentido deberá demostrar que el resultado que esperaba obtener 

no sé materializó por causa imputable a esta entidad y ello le será 

imposible acreditarlo porque tal y como  ha sido diseñado el 

sistema asistencial en Colombia, lo cierto es que de acuerdo con su 

arquitectura son los afiliados quienes asumen los riesgos y las 

contingencias propias del acontecer pensional, personal, laboral, 

salarial, económico, político, familiar, financiero, legislativo y 

prestacional, porque siendo conscientes los demandantes que dentro del 

RAIS el valor de la mesada pensional es directamente proporcional al total 

del valor de saldo ahorrado dentro de la cuenta individual pensional, mal 

podría pretenderse hacer creer que esté (el total del capital abonado en 

cuenta) resultase finalmente insuficiente para lograr la pensión a la que se 

aspira por culpa de la AFP, porque absurdo sería no reconocer o negarse a 

entender que ello obedeció a la insuficiente remuneración salarial o al 

relativo escaso ingreso base de cotización o a tiempos de cesación de 

relación laboral, riesgos  sobre los que mi representada no tuvo ni tiene 

participación alguna,  de manera que no existiendo protagonismo 

causal con cargo a esta entidad, por ello no podrá configurarse sobre esta 

el elemento de la responsabilidad por imputación fáctica o imputación  

jurídica  en términos de la relación que debe existir entre la conducta 

contractual y el daño eventualmente ocasionado para concluir que este 

pueda ser atribuido a mi procurada. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 

a.) Respetuosamente solicito  tener como tales: 

1. Poder para representar a la entidad reclamada (AFP).  

2. Certificado de existencia y representación legal. 

3. Formulario de afiliación (1 fol).  

4. Copia cédula de ciudadanía (2 fol).  

5. Historial de vinculaciones. 

6. Respuesta derecho petición (8 fol). 

7. Historia laboral (17 fol). 

8. Comparativo entre regímenes. 

9. Copias de publicaciones en prensa período de gracia 2003 y 2004  (3 fol). 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que con este memorial de respuesta a 

la demanda en conjunto con la documentación que se aportara con la misma 

constituye la totalidad del expediente administrativo. 

 

b.) Declaración de parte.- Solicito con todo respeto se cite a interrogatorio a la 

parte demandante para que absuelva cuestionario que se le formulará de 

manera oral en la fecha y hora que el despacho ordene. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 36 Ley 100 de 1.993.  

Ley 797 de 2003. 

 

SOLICITUDES DE ESTA PARTE DEMANDADA 

 

1. Absuélvase a la entidad que represento  de las pretensiones de la demanda. 

2. Declárese prósperas y probadas las excepciones de esta defensa. 

3. Condénese en costas a la parte actora y a favor de la entidad que agencio. 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Demandante y Demandado: En la dirección aportada con la demanda. 

 

Este Apoderado: En la secretaría del despacho o en la Carrera 7 # 19-28 

Of 605  Ed. Torre Bolívar Tel: 3245340 Pereira. Correo electrónico: 

oficinabrp@hotmail.es.  

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

_________________________ 

BYRON RAMIREZ P. 
T.P # 74.458 C.S. de J. 
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Nombre del afiliado: Juan Carlos Perez |  Identificación: CC . 16693972

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTRO  
RÉGIMEN 1

219.14
Valor de bono a 01/09/1995
$2,650,558 
Fecha Redención del Bono
03/01/2026

+

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

466.43
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+

SEMANAS PROTECCIÓN

866.86
Saldo cuenta individual 2 
$128,349,297

=

TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1552.43
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 3 
150.0

Total Semanas cotizadas: 1552.43

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 59

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. Corresponde a los aportes a pensión que el afiliado y su empleador realizaron
a una administradora del régimen de prima media como el Instituto de Seguro
Social (ahora colpensiones), cajas o fondos del sector público, antes de
trasladarse a una administradora de fondos privados de pensiones como
Protección. Este dinero hará parte del capital con el que se pagaría la pensión.
Recuerde que esta información puede ser actualizada constantemente por los
empleadores y las entidades a las cuales usted o su empleador realizaron los
aportes y por lo tanto puede presentar variaciones con respecto a los datos
informados a la fecha.

2. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

3. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 14/12/2023

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1990/09Ultima cotización: 2023/11

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1990

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/09 $61,950 --- 26 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/02 $61,950 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/04 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/05 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $70,260 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/03 $70,260 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $70,260 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $99,630 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 14/12/2023
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1992/07 $99,630 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $136,290 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/06 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $136,290 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

ORGANIZACION R S Y CIA LTDA 4018209713

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $136,290 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $136,290 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $150,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $150,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $150,000 --- 19 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 14/12/2023
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1995

8000933076

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/02 $118,934 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/09 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/10 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/11 $150,000 $13,500 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1995/12 $150,000 $12,940 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/02 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/03 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/04 $150,000 $12,737 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/05 $150,000 $13,303 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/06 $150,000 $13,869 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/07 $150,000 $13,869 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/08 $150,000 $13,868 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/09 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/10 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/11 $150,000 $14,434 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1996/12 $150,000 $15,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/02 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/03 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/04 $172,005 $17,166 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/05 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

Historia Laboral
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1997/06 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/07 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/08 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/09 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/10 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/11 $172,005 $14,782 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1997/12 $172,005 $17,201 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/02 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/03 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/04 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/05 $204,000 $19,829 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/06 $204,000 $20,355 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/07 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/08 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/09 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/10 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/11 $204,000 $20,370 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1998/12 $204,000 $19,895 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $237,000 $19,034 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/02 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/03 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/04 $237,000 $23,703 30 COLPATRIA Necesita tu aprobación

1999/05 $189,168 $18,843 24 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/06 $191,900 $19,190 24 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/07 $165,522 $16,340 21 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/08 $167,280 $16,728 21 HORIZONTE Necesita tu aprobación

1999/09 $189,168 $18,527 24 HORIZONTE Necesita tu aprobación

Historia Laboral
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1999/10 $237,000 $23,692 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/11 $237,000 $23,693 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

1999/12 $237,000 $23,105 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/02 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/03 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/08 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/09 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/10 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/11 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2000/12 $260,110 $26,011 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001

ORGANIZACION R S & CIA LTDA 800093307

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $286,000 $28,125 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/02 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/03 $286,000 $28,116 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/04 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/05 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/06 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/07 $286,000 $28,593 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/08 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/09 $286,000 $28,592 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/10 $286,000 $27,827 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/11 $286,000 $27,779 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2001/12 $286,000 $27,797 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615

Historia Laboral
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/02 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/03 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/04 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/05 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/06 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/07 $309,000 $30,137 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/08 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/09 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/10 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/11 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2002/12 $309,000 $30,889 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003

RESEARCH SERVICES INTERNATIONAL S.A 805018615

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $756,000 $66,713 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/02 $1,180,000 $118,000 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/03 $39,350 $3,807 1 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2003/07 $1,250,000 $227,410 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $83,300 $14,919 2 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO S Y S SOLUCION SALUD C.T.A. 805026829

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/05 $358,000 $35,467 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/06 $358,000 $35,454 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/07 $358,000 $35,799 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/08 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/09 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/10 $358,000 $35,616 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/11 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2004/12 $358,000 $35,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005

Historia Laboral
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COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO S Y S SOLUCION SALUD C.T.A. 805026829

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/02 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/03 $381,500 $39,800 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2005/04 $381,500 $40,058 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/05 $381,500 $41,042 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $381,500 $40,232 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $381,500 $41,127 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $381,500 $41,006 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $381,500 $40,891 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $381,500 $41,119 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $381,500 $40,825 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $381,500 $40,791 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $408,000 $45,139 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $408,000 $45,517 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $408,000 $44,867 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/04 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/05 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/06 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/08 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/09 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/10 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/11 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2006/12 $408,000 $44,880 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007

ASOCIACION ACCION GREMIAL DE COLOMBIA 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
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2007/01 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/02 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/03 $433,700 $47,707 30 COLFONDOS Necesita tu aprobación

2007/04 $433,700 $38,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 --- $9,679 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $433,700 $31,677 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $433,700 $47,740 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $433,700 $47,745 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $433,700 $47,740 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $433,700 $47,749 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $433,700 $47,749 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $434,000 $47,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $434,000 $47,795 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

ASTRACOL 830510592

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 --- $3,535 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/01 $461,500 $50,619 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $461,500 $50,524 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 --- $3,518 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $16,000 $1,872 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/06 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/10 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $2,098,400 $224,673 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

Historia Laboral
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JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $461,500 $53,072 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $498,250 $57,299 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $497,000 $57,155 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/11 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $4,000,000 $460,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $5,000,000 $575,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $4,500,000 $520,093 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $4,500,000 $517,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $4,500,000 $523,045 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $4,500,000 $524,243 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
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2011/01 $4,500,000 $525,448 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $4,500,000 $523,427 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $4,500,000 $522,012 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $4,500,000 $528,292 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $750,000 $90,231 5 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $2,500,000 $289,062 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $2,500,000 $298,571 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $2,500,000 $296,170 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $2,500,000 $299,650 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $2,500,000 $295,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $2,500,000 $289,103 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $2,500,000 $297,603 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $2,500,000 $299,309 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $2,500,000 $291,015 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $2,500,000 $295,161 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $2,500,000 $293,477 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $2,500,000 $294,438 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $2,500,000 $293,744 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $2,500,000 $290,473 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/02 $2,500,000 $294,272 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $2,500,000 $298,739 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $2,500,000 $289,667 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Historia Laboral
Fecha de generación: 14/12/2023
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/06 $1,206,875 $138,790 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $1,213,125 $139,510 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $1,223,750 $140,731 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $1,221,250 $140,444 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,220,625 $140,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $1,210,625 $139,222 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $1,203,125 $138,360 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $1,203,750 $138,431 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $1,221,250 $140,444 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $1,219,375 $140,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $1,215,000 $139,725 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $1,201,875 $138,215 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $1,221,875 $140,515 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $1,220,625 $140,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $1,203,750 $138,431 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 14/12/2023



pag. 13 de 17

2015/08 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $1,205,625 $138,647 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/03 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/08 $1,201,250 $138,144 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/09 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/10 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/11 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/12 $1,203,125 $138,359 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017

JUAN CARLOS PEREZ 16693972

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2017/01 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/02 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/03 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/04 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/05 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/06 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/07 $1,200,000 $138,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/08 $40,000 $4,600 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar
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2017/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/09 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/10 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/11 $2,500,000 $287,801 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2017/12 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2018/01 $2,500,000 $288,372 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/02 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/03 $2,500,000 $288,357 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/04 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/05 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/06 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/07 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/08 $2,500,000 $287,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/09 $2,900,000 $334,488 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/10 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/11 $2,900,000 $333,821 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2018/12 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2019/01 $2,900,000 $333,500 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/02 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/03 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/04 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/05 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/06 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/07 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/08 $3,074,000 $353,879 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/09 $3,074,000 $353,879 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/10 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2019/11 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2019/12 $3,074,000 $353,558 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2020/01 $3,074,000 $353,557 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/02 $3,258,440 $374,760 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/03 $3,074,000 $353,557 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/04 $2,606,752 --- 0

2020/05 $540,000 --- 0

2020/05 $2,066,752 --- 0

2020/06 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/07 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/08 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/09 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/10 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/11 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2020/12 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2021/01 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/02 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/03 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/04 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/05 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/06 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/07 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/08 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/09 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/10 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/11 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2021/12 $2,606,752 $299,792 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022
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PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2022/01 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/02 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/03 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/04 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/05 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/06 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/07 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/08 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/09 $2,763,158 $318,939 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/10 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/11 $2,763,158 $318,259 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2022/12 $2,763,158 $318,759 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023

PROYECTAR LIMITADA 815002838

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2023/01 $3,039,474 $350,127 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/02 $2,763,158 $317,839 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/03 $2,763,158 $318,339 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/04 $3,039,474 $354,327 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/05 $3,039,474 $355,307 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/06 $3,039,474 $349,607 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/07 $3,039,474 $350,107 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/08 $3,039,474 $351,607 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/09 $3,039,474 $352,807 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/10 $3,039,474 $349,607 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2023/11 $3,039,474 $349,607 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.
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